
RADICADO 2014-182 
EJECUTIVO   

AL DESPACHO del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, 23 de septiembre de 

2020. 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE  

 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
A U T O 

 

De acuerdo a la sustitución de poder allegada al expediente, se accederá a la 

misma. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder y en consecuencia RECONOCER 
personería para actuar a MARIA JOSE AMAYA PORTILLO identificada con C.C. 
1.098.769.499, para que actué conforme al poder otorgado.    
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

    

 

                                           
CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez   
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